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Guayaquil, agosto 22 del 2013 / 

Doctor 

Eduardo José Chica Martínez 

Ciudad. 

De mis consideraciones: 

Cúmpleme poner en su conocimiento, que en Sesión de la Junta General Ordinaria 

de Accionistas de la Compañía "Sociedad Ecuatoriana de Biotecnologia TSEBIOCA) 
C.A” celebrada el día de hoy, se eligió a usted por lapso de tres años: 

PRIMER DIRECTOR PRINCIPAL DE / 
“SOCIEDAD ECUATORIANA DE BIOTECNOLOGÍA (SEBIOCA) C.A” 

Corresponde al Directorio las atribuciones determinadas en el Articulo Vigésimo 
Quinto del Estatuto Social de la Compañía. 

“SOCIEDAD ECUATORIANA DE BIOTECNOLOGIA (SEBIOCA) C.A” se constituyo 
mediante Escritura Pública que autorizó el Ab. Eduardo Falquez Ayala, Notario 

Séptimo del Cantón Guayaquil el día 28 de Abril de 1997, inscrita en el Registro 
Mercantil del Cantón Guayaquil, el día 4 de septiembre de 1997 

Atentamente, 
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Mi ngel Quiarbaqui Jara 
PRESIDENTE EJECUTIVO 

C.l.: 0912555133 
Nacionalidad: Ecuatoriana - 

  

ACEPTO El NOMBRAMIENTO DE PRIMER DIRECTOR PRINCIPAL DE LA 
COMPAÑÍA “SOCIEDAD ECUATORIANA DE BIOTECNOLOGÍA (SEBIOCA) C.A” 
Firmado en la ciudad de Guayaquil a los veintidós días del mes de agosto del 2013. 

   
C 10912795101 

Nacionalidad: Ecuatoriana 

 



4: Registro Mercantil de Guayaquil 

. NÚMERO DE REPERTORIO:40.183 Ñ A 
FECHA DE REPERTORIO:30/ag0/2013 / E 
HORA DE REPERTORIO:12:43 a          

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, la Registradora Mercantil del 
Cantón Guayaquil (E) ha inscrito lo siguiente: 

1.- Con fecha treinta de Agosto del dos mil trece queda inscrito el presente 
Nombramiento de Primer Director Principal, de la Compañía ! 
SOCIEDAD ECUATORIANA DE BIOTECNOLOGIA (SEBIOCA) : 
C.A., a favor de EDUARDO JOSE CHICA MARTINEZ, de fojas 
123.897 a 123.899, Registro Mercantil número 17.858. 
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ol 7 REGISTRADORA MERCANTE. SS A DEL CANTON GUAYAQUIL(E) . 

Guayaquil, 04 de septiembre de 2013 00 Pa 

REVISADO POL S o ! 

A 
La responsabilidad sobre la veracidad y autenticidad de los datos registrados, es de exclusiva responsabilidad de la ÓN 
dectarante cuando esta o, éste provee toda la información, al tenor de lo establedido-eh el Art. 4 de la Ley del Sistema —'/ ' *''* 
Nacional de Registro de Datos Públicos. o 

 


